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NOTIFICADO POR ESTADO No.148 DEL 30 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención a los 

memoriales e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

     1.- ACEPTAR de conformidad con lo normado por el art. 316 del 

C.G.P., el desistimiento del recurso de reposición interpuesto por 

el apoderado de la cónyuge supérstite y la heredera MARTHA LUZ 

PRASCA CEPEDA, el 29 de julio del año en curso, contra el auto de 

apertura y radicación del presente asunto, tal como lo indica en 

su memorial del 26 de agosto del 2021. 

 

     2.- PREVIO a resolver respecto a la petición de nombramiento 

de administrador de la herencia, realizada el 12 de agosto del año 

en curso, deberá la misma ponerse en conocimiento de la heredera 

MARTHA LUZ PRASCA CEPEDA. 

 

     3.- PREVIO a resolver la sustitución de poder conferida por 

la abogada de la heredera TATIANA PRASCA CEPEDA, y allegado el 16 

de agosto de 2021, alléguese dicha sustitución aceptada por el 

apoderado sustituto.   

  

     4.- OFÍCIESE a la DIAN, dando contestación a su comunicación 

del 18 de agosto el año en curso, remitiendo copia del ACTA DE 

DEFUNCION del causante donde conste el número de identificación 

del mismo e indicando que pese a que no se ha practicado la 

correspondiente audiencia de inventarios y avalúos, se remite copia 

del avalúo de los bienes allegados con la demanda. 

 

                          NOTIFÍQUESE 
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